
CONTRATO DE USO DE LICENCIA DE SOFTWARE QUE CELEBRAN, POR
UNA PARTE __________________________, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR_______________________________, EN CALIDAD DE LICENCIATARIO, Y
POR OTRA PARTE, SISTEMAS DE OPTIMIZACIÓN DIGITAL S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL
MARTHA ELENA RODRÍGUEZ RUÍZ, EN CALIDAD DE LICENCIANTE,
QUIENES EN CONJUNTO SERÁN DENOMINADAS "LAS PARTES", LAS
CUALES SE SUJETARÁN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DEFINICIONES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DEFINICIONES

Tal y como se utilizan en el presente Contrato, los siguientes términos tendrán los
significados que se establecen a continuación, independientemente de que sean
utilizados en singular o plural:

Anexo 1 Significan los términos y condiciones para el otorgamiento de
la Licencia por parte de Sistemas de Optimización Digital S.A.
de C.V. al Licenciatario.

Optio Significa el programa de computación con expediente de
registro 2452915 y 2452920, inscrito en el Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial, cuyo titular es Sistemas de
Optimización Digital S.A. de C.V. Al cual, tendrá acceso el
Cliente en los dispositivos electrónicos que determine,
mediante los cuales el Cliente no podrá hacer uso de los
servicios del mismo cuando no cumpla con sus obligaciones
de pago, excepto para visualizar los documentos que haya
generado y gestionado, hasta que ponga su cuenta o saldo
vencido al corriente.

Cliente Es el Licenciatario, que adquiere una obligación de pago
respecto del acceso y uso de la aplicación Optio, ofrecido por
Sistemas de Optimización Digital S.A. de C.V.

Contrato El presente Contrato de Uso de Licencia de Software.

Datos
Personales
Conjuntos

Datos Personales y/o Datos Personales Sensibles, de los
cuales las Partes son titulares o tienen en su posesión.



Datos
Personales
Sencibles

Son aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su
titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a
discriminación o conlleve un riesgo grande para éste. De
manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles
los datos personales que puedan revelar aspectos como
origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro,
información genética, creencias religiosas, filosóficas y
morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Ley Ley Federal del Derecho de Autor.

Ley de
protección de
Datos

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de Particulares.

Lead Significa la generación del resultado de un solicitante el cual
muestra un resultado de preaprobación de acuerdo a los
parámetros o requisitos que el cliente comparta o defina para
su programación en la plataforma Optio.

Lead interno Se refiere a la consulta interna que haga el cliente dentro del
sistema Optio para evaluar si una persona solicitante cumple
con los requisitos de preaprobación del cliente.

Lead externo Significa la recepción de la información de una persona física
o moral solicitante que cumple con los parámetros o requisitos
de preaprobación del cliente.

Licenciatario Significa ________________________.

Licencia La licencia objeto del presente Contrato, a través del cual
Sistemas de Optimización Digital, S.A. de C.V. otorga al
Cliente el uso de "Optio".

Licenciante Sistemas de Optimización Digital, S.A. de C.V.

Partes Significa Licenciante y el Licenciatario.

Reglamento
servicios

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor Significa
el acceso que tiene el Cliente a la plataforma Optio de
acuerdo al plan que el cliente decida contratar, entre los que
se encuentran los siguientes; Optio Score, Optio App y Optio
Leads Plus. Cada uno de ellos con características, precios y



perfiles personalizados como pudiera ser el de administrador,
contact center, mesa de control así como de usuarios con
distintos niveles de permisos y/o restricciones para obtener el
resultado preaprobación basándose en el cumplimiento de
parámetros preestablecidos así como las demás variables que
el cliente especifique a través de Optio, resultados que podrán
ser obtenidos, a través de dispositivos electrónicos del Cliente.

DECLARACIONES

I. Declara el Cliente, por conducto de su representante legal, que:

a. Es una sociedad debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados
Unidos Mexicanos, como se hace constar en la escritura pública número
_________ ( número con letra ) , de fecha ___________________ ( fecha con
letra ) , otorgada ante la fe del Licenciado ________________ titular de la
Notaría Pública número _____ ( número con letra ) de la Ciudad
____________, de la cual su primer testimonio quedó inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad _____________ bajo el
Folio Mercantil Electrónico número_______________.

b. Su representante legal cuenta con la capacidad y las facultades necesarias
para celebrar el presente Contrato, tal y como consta en la escritura pública
número número _________ ( número con letra ) , de fecha
___________________ ( fecha con letra ) , otorgada ante la fe del Licenciado
________________ titular de la Notaría Pública número _____ ( número con
letra ) de la Ciudad ____________, , misma de la que su primer testimonio ha
quedado inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; las
cuales no le han sido modificadas, limitadas ni revocadas a la fecha de firma
del presente Contrato.

c. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es ______________.

d. La celebración del presente Contrato no entrará en conflicto con, ni viola sus
estatutos sociales ni cualquier ley o reglamento aplicable en cualquier contrato
del que sea parte.

II. Declara Sistemas de Optimización Digital, S.A. de C.V., por conducto de su
representante legal, que:

a. Es una sociedad debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados
Unidos Mexicanos, cómo se hace constar en la escritura pública número 744



setecientos cuarenta y cuatro, de fecha 19 diecinueve de mayo de 2020,
otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Ángel Orozco Placencia, titular de la
Correduría Pública número 59 cincuenta y nueve, de la Plaza del Estado de
Jalisco, de la cual su primer testimonio quedó inscrito en la Secretaría de
Economía, bajo la Clave Única del Documento número A202003092006563504,
de fecha 09 nueve de marzo de 2020.

b. Su apoderado legal cuenta con la capacidad y las facultades necesarias para
celebrar el presente Contrato, tal y como consta en la misma escritura pública
relacionada en el inciso anterior; las cuales no le han sido modificadas,
limitadas ni revocadas a la fecha de firma del presente Contrato.

c. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SOD200519LN9.

d. Señala como su domicilio para todo lo relacionado con el presente Contrato, el
ubicado en la finca marcada con el número 697 A seiscientos noventa y siete
letra a de la Calle Aurelio L Gallardo , Código Postal 4460, en la Colonia
Ladrón de Guevara, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco.

e. Es el legítimo y exclusivo propietario y beneficiario del programa de cómputo
"OPTIO", registrada ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial ("IMPI")
bajo el número de registro 2452929 Y 2452915 (en lo sucesivo, el "Optio"), y
de todos los Derechos de Propiedad Industrial derivados del mismo y, a la
fecha de este Contrato, no existen limitaciones de especie alguna para usar y
explotar comercialmente de forma exclusiva el programa de cómputo.

III. Declaran las Partes, a través de sus apoderados legales, que:

a. Se reconocen mutuamente la capacidad y la personalidad con la que
comparecen para celebración del presente Contrato.

b. En el presente Contrato no existe error, lesión, dolo o mala fe, o algún otro
vicio del consentimiento que invalide el mismo.

c. Por todo lo anterior, es su voluntad celebrar el presente Contrato
sometiéndose al contenido de las siguientes:

Precios validos del 27 de Septiembre del 2023 al  de  del 


